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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso, informándole que el apoderado designado de oficio allegó memorial mediante el cual 

indicó que la solicitante no se ha comunicado con él, pese haberle escrito un correo a la 

dirección electrónica suministrada. 

 

En la fecha, 16 DE ABRIL DE 2024, remito la actuación a la señora Juez para resolver lo pertinente. 
 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

 SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales -Caldas-, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez revisadas las actuaciones 

adelantadas, se observa que el abogado Jaime Arturo Marín Hoyos aceptó la designación 

como apoderado de oficio de la señora MARITZA JOHANA CANDAMIL CARMONA, mediante 

memorial del 27 de febrero de 2024, allegado al expediente digital del proceso.  

 

Dada la manifestación que realizó el apoderado de oficio mediante memorial del 18 de marzo 

del año actual y toda vez que la solicitante no se ha puesto en comunicación con el profesional 

de derecho, este despacho, previo a decir lo que en derecho corresponda, REQUIERE a la señora 

MARITZA JOHANA CANDAMIL CARMONA para que le informe al despacho las razones por las 

cuales no se ha comunicado con el apoderado designado al número de teléfono 313-767-3765, 

y si la causa de la solicitud del beneficio de amparo de pobreza sigue vigente. 

 

Por Secretaría líbrese el oficio que corresponda a la dirección electrónica 

maritzacandamil@gmail.com. 

 

Si dentro de los CINCO (5) DÍAS siguientes a la notificación que se libre, la solicitante no se 

pronuncia al requerimiento aquí realizado, este despacho procederá al archivo definitivo de las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PROCESO: AMPARO DE POBREZA  

SOLICITANTE: MARITZA JOHANA CANDAMIL CARMONA 

RADICADO: 1700140030102023-00483-00 
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SIGC 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 063 el 17 de abril de 2024 

Secretaría 
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